
Este periódico se publica todos ios 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pitá, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
ees, n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas deporte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Habiendo fallecido D. Mariano Liñan, comi
sario general, juez apostólico de cruzada, subsi
dio y escusado, he tenido á bien elegir á D. Jo
sé Alcántara Navarro , secretario de la real capi* 
Ha y vicariato general castrense, para que entre 
desde luego á egercer dicho encargo, coa calidad 
de impetrar en el término prescrito y en la 
forma acostumbrada el Breve pontiñeio que se 
ka concedido á sus antecesores. 

Dado en Palacio á 49 de mayo de 4 844.= 
Rubricado de la real mano.«=»EI ministro de Ha
cienda , Alejandro Mon. 

. MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circulares. 

Habiendo dado cuenta á S. M. de las espo-
alciones elevadas por algunos regentes interinos 
y fiscales en que consultan si aquellos podrán 
egercer por ausencia del regente propietario la 
facultad de proveer interinamente las presiden
cias vacantes de sala por ausencia y eufermedad, 
en virtud de lo prevenido en el art. 3.° del real 
decreto de 8 de enero último, 6 si esta atribu
ción es peculiar de los regentes propietaúcs, y en 
este caso quién deberá egercer la presidencia dfj 

la sala que estuviere vacante; la Reina nuestra' 
Señora lia tenido á bien declarar que la espresa
da facultad es privativa de los regentes propieta
rios, y que mientras S. M . , ó estos mismos en» 
su caso, no nombren magistrado que ejerza la* 
presidencia vacante, la desempeñe, y por consi
guiente sea vocal de la junta de gobierno, el mi
nistro de la misma sala á quien por antigüedad 
Je corresponda presidir, á fin de que no resulte 
en ella ninguna variación*, pero sin que en este 
caso los presidentes accidentales puedan antepo
nerse en prerogativas ni eu asiento á los presi
dentes propietarias. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento en ese tribunal. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de mayo de 
j 8'4 ̂ .=»Ma\ans.=Señor regente de la audien
cia de.... 

• • — 

Habiendo dado cuenta á S. M. de la cónsul- i 
ta elevada por la juuta de gobierno de la au
diencia de Sevilla sobre si, no obstante lo preve
nido en el articulo 7.° del reglamento de juaga
dos de primera instancia, deberá continuar ejer
ciendo la facultad que se le concede en el par* 
rafo 6 . ° , art. 2.° del real decreto de 5 de enero 
último de proveer en comisión las interinidades 
per ausencia y enfermedad de los jueces, U Re** 
na nuestra Señora se ha servido declarar que sub
siste vigente en todas sus partes el citado párra
fo 6 . ° , ar*. y que por consecuencia los al
caldes deberán encardarse del despacho de los 
juzgados de primera instancia por ausencia ó en
fermedad de los jucctl solamente mientras la 
junta de la respectiva audiencia no comisione le-



Irado á quien confio el egerctcio de la real ju
risdicción. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 49 de mayo de 
4844—Mayans.*-Señor regente de la audien
cia de... 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Continúa el reglamento provisional para la or
ganización de las milicias provinciales de las 
islas Canarias j inserto en nuestros núme
ros 4824, 4825, 4826, 4827, 4832, 4833, 
483» , 4835, 4836 y 4837. 

240. Los capitanes de cada batallón alterna
rán entre si para el servicio de vocales en los con
sejos de guerra que ocurran, pudiendo ser nom
brados para asistir al de otros cuerpos que carea-
can de los de la misma clase. 

- 211. Si por falta de geoerales, brigadieres y 
coroneles en las islas no pudiera celebrarse con
sejo de guerra de oficiales generales, nombrará el 
inspector, como capitán general, los comandan* 
tes da: batallón que se necesiten para completar 
el: número de vocales, á cuyo acto deberán asis
tir sin escusa alguna, escepto cuando el oficial 
encausado fuere de mayor graduación. 

- 24 2.- En Jas formaciones y actos del servicio 
ákpe concurriese un batallón de estos cuerpos, 
formará después de los.del ejército. 

2J5. Ninguna autoridad podrá disponer 
de loa individuos de estos cuerpos sin ob
tener consentimiento del capitán general como 
inspector j pero si alguna necesitare auxilio para 
asuntos urgentes del servicio, se dirigirá al coman
dante de armas mas inmediato con manifestación 
del caso para que se los facilite , con la precisa 
obligación de dar parte sin perdida de tiempo al 
del batallón, y este al inspector para su cono
cimiento. 

244. No podrá reunirse ni tomar las armas, 
á oo ser para Jos ejercicios doctrina les mandados 
practicar, ninguna compañía ni batallón, sin que 
de antemano lo disponga el inspector, esceptuan-
do loa casos de alarma, conmoción pública, in
cendio ó aparición de corsarios y contrabandistas, 
en- loa coales se verificará del mejor modo que 
convenga para evitar o cortarlos males de la ocur
rencia ; debiendo el gefe que lo disponga partici
parlo en el acto al capitán general para que pro
videncie lo conveniente. 

CAPITULO VIIL 

Subordinación peculiar á estos cuerpos. 

245. Los individuos de las milicias de Cana

rias observaran en todos los actos del servicio \\ 
mas estricta subordinación á sus superiores res* 
pectivos. 

216. Los gefes, oficiales, sargentos y cabos], 
teniendo presente lo determinado en el artículo 
anterior, no exigirán nunca de sus inferiores otra 
sumisión ni la prestación de otros servicios que 
aquellos que se refieran al de las armas ü otros 
actos puramente militares; pues si á pretesto de 
autoridad Jamasen á sus inferiores á cosas agenas 
de la institución de la milicia, serán responsable* 
del abuso de ella y de los daños y perjuicios que 
por esto causasen á los individuos en sus intere
ses particulares. 

24 7. No obstante esta independencia que que
da declarada en los negocios particulares de par* 
te del inferior para con su superior, los primeros 
deberán siempre usar de la deferencia y respeto 
que en la sociedad es debida á personas condeco* 
radas según sus grados respectivos. 

CAPITULO IX. 

Licencias temporales para dentro y Juera de k 
islas. 

218. Para que los oficiales de estos cuerpo! 
puedan atender con la debida oportunidad á sui 
intereses y relacionesque tengau fuera de la provi» 
cia,sin uecesidad de sufrir los graves perjuicios 
que se les originarían si tuviesen que esperar k 
Real ucencia, se autoriza al inspector como cap 
tan general para concederla por el término 
dos años á los que la soliciten para los dominio* 
españoles de América ; por uno á paises estrang*-
ros, y por otro á la Península, escepto á la cor
te y sitios Reales, siempre que justifiquen autén
ticamente los motivos urgentes que les llama i 
aquellos puntos, debiendo el inspector dar cues
ta al verificarlo con espresion de las causales. 

249. Si pasado el termino de la licencia no» 
hubiesen incorporado á sus cuerpos ú obtenido a 
Real próroga que deben solicitar por conducto de 
sus gefes, serán reclamados por el inspector ó l* 
autoridad competente los que disfruten las li
cenciasen dominios españoles, y esta los obligan 
á que inmediatamente lo verifiquen. 

220. El oficial que se escediese de la liceo* 
cia y no justificase debidamente haberse detenido 
por causas insuperables de enfermedades, falta it 
buque ú otra imprevista, será dado de baja en i* 
revista inmediata, y quedará sujeto á rehabilita* 
cion según las reglas establecidas ó que se esta

bleciesen. 
221. Por las mismas razones que espresa ¿ 

artículo 248 podráo los comandantes de los ba* 
Uones de las islas en que no resida el capitán g** 
neral conceder licencia por cuatro meses, auto"' 
zada por el gobernador respectivo donde Jo bub*-

de 
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re, para trasladarse á lat demás de la provincia 
i . asuntos urgentes particulares; debiendo los ge
fes dar parle inmediatamente al inspector para 
su conocimiento cuando lo verifiquen con dichos 
oficiales. 

. 222. Militando ¡guales razones para las clases 
de tropa que las previslas para la de oficiales en 
el citado art. 218, podrá el inspector conceder 
licencia temporal á los individuos que la solici
ten por el término de dos años para pasar á los 
dominios españoles de América después de haber 
servido seis años honradamente. Se hace esten-
siva esta gracia á los que cuentan cinco años de 
servicio si acreditasen legalmente tener que reco
ger alguna herencia en América en cuyo caso se 
les librara la licencia con tal que dejen un sustituto 
que haga el servicio que pueda corresponder le du
rante el tiempo de su ausencia. 

. 223. Se esceptiia de los casos espresados en 
los artículos anteriores el tiempo de guerra ú 
otros motivos interesantes al servicio. 
. 22*1. Las licencias se solicitarán siempre por 

conducto de los gefes respectivos, quienes exi
girán de los interesados y acompañarán con el 
memorial informado los documentos necesarios 
que acrediten no ser deudores á la Hacienda na
cional , no estar procesados criminalmente ni de-
mamdados por ningún tribunal ni juez, el con
sentimiento de su muger, si-fuese casado, si sol
tero el de sus padres, y los motivos que les asis
te para trasladarse al punto que solicitan, cuya 
información practicará ante los comandantes mi
litares. 

225. Si intereses particulares llamasen por 
algún tiempo la permanencia en América de los 
individuos de tropa, podrán los interesados soli
citar por conducto de su gefe un año de próro
ga, que les concederá ei inspector siempre que 
para ello acrediten motivos justos. 

226. Todo individuo de tropa que finaliza
do el tiempo de su licencia y próroga oo se pre
sente á sus banderas será castigado como desertor, 
y se le aplicará la pena qne la ordenanza y órde
nes vigentes señalan á este delito. 

227. Para qne tenga cumplido efecto lo pre
venido en el artículo anterior, los comandantes 
de los batallones dirigirán periódicamente al ins
pector relaciones nominales de los individuos que 
se hallen en aquel caso, con inclusión de sus medias 
filiaciones, quien las pasará al capitán general de la 
provincia donde disfrutan las licencias para que 
disponga su persecución y castigo. 

228. Si á algún individuo de tropa al concluir 
la licencia y próroga en América le conviniese con 
tinuar allí porque sus intereses, mejora de fortu
na! ó circunstancias muy especiales le obligasen á 
ello, podrá solicitar del Gobierno por couduclo del 
inspector su licencia absoluta justificando los mo
tivos en que funde su instancia; y en el caso de ob

tenerla , abonará 4 50 posos fuertes, que 
tregarán por via de indemnización al 
que perla ley sea llamado áservir su plaza. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GORERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Negociado núm. 14. 

He dado cuenta á la Reina de la comunica
ción de V. S., fecha 4 7 del corriente, dando 
parte de haberse abierto el dia 6 de abril la es
cuela normal de instrucción primaria de esa ca
pital ; y enterada S. M. se ha- servido mandar se 
manifieste á V. S. que ha visto con la mayor sa
tisfacción el celo y actividad que ha desplegado 
en este negocio, igualmente que la diputación 
provincial, y que lauto á V . S. como á esta cor
poración se les den las gracias en su real nombre. 

De real orden lo digo á V. S. para su inte-
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 48 de mayo de 4 844. — Pida!, 

ír. gefe político de Murcia. 

La Reina, deseando proteger cual es debido 
la publicación de la interesante y útil colección 
de documentos inéditos para la historia dé His
pana que está V. E . publicando en unión con D. 
Miguel Salva y D. Pedro Saina de Baranda, se 
ha servido mandar que este ministerio se suscri
ba á 50 egemplares de ella para repartirlos á las 
corporacio es literarias y científicas, cargándose' 
el importe al artículo de imprevistos dé su pre
supuesto. 

De real orden lo comunico á V. E . para sá 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 8 de mayo de 
4844.—Pidal.— Señor D. Martin Fernandez Na-
varrete. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de Serracines, Valdilecha, Villar dei Olmo, 
Br aojos, El A laza r, Gargantilla , Gascones, La 
Hiruela, La Serna, Loaoyuela, Manpron, Na-
val a fuente, Na va red onda , Puebla de U Mujer 
Muerta, Rascafria , Robledillo de la Jara L 

da, Villavieja, El Bodo, Fuencarral , Las 
linos, Mata el Pino, Miradores da I* Sierra, San 
Agustín, Ta la manca , Torrelodones, IVcaftes del 
Rio, Piulo, Humera, Peralejo y Romanillos, 
pertenecientes á esta proviacia, me remitirán cu 
el preciso, perentorio é iniprorogable termino de 
segundo dia, contados desde la publicación de 
esta orden, un estado comprensivo de todos los 



sngelos que perciban sueldo d é l o s Pondos mu» 
nicipales ó de la provincia, con espresion de sus 
nombres y apellidos, destinos, sueldos y fondos 
de que cobran , con sujeción al modelo núm. 4 7 
que se estampó en el núm. 4809 del Boletin ofi
cial del viernes 4 9 de abril próximo pasado en 
qué se les previno; en el concepto de que no lo 
haciendo acordaré lo que baya lugar por su mo
rosidad y falta de cumplimiento alas órdenes su* 
periores. Madrid 22 de mayo de 4 SHHAnto
nio Benavides. 
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PARTE NO OFICIAL. 
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D O i 
A N U N C I O S . 

c. Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor 
honorario de marina y juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido , de que el 
infrascrito escribano de dúmero da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ga
briel Diaz, domiciliado eo este pueblo, trompeta 

3ue ba sido del escuadrón de la Milicia Nacional 
e este partido, á fin de que en el término de 

treinta dias, que principiarán á contarse desde el 
de mañana, se presente en este tribunal á efecto 
de rendir una declaración en cierta causa crimi-
nal que contra el susodicho estoy siguiendo por 
Conato de estupro, pues asi lo tengo mandado 
ppr auto de ayer, y también el que cualquiera 
autoridad que sepa del paradero del Gabriel 
Diaz haga sea conducido con seguridad á este 
juzgado al fin insinuado, para cuyo efecto se ma
nifiestan las señas del susodicho, y son: estatura 
como de cinco pies; edad unos cincuenta años; 
pelo rubio y cano; color bueno; barba cerrada y 
cana; nariz grande; llevaba capole de dos cue
llos con botones obalados. 

T a los efectos que son consiguientes mando 
publicar el presente. 

Para proceder en la villa de Serranillos á la 
formación de los repartimientos de las contribu
ciones de cuota fija, rentas provinciales, de pa
ja y utensilios ordinaria y estraordinaria, la gene-
ral de culto y clero por lo territorial y la del culto 

Crroquial, todas del presente año, se hace sa-
r i los señores hacendados forasteros y de-

mas vecinos que tengan tierras y otras prop eda
des eo su termino jurisdiccional-alcabalatorio, 
que presenten en la secretaria del ayuntamiento 
constitucional de la misma, relaciones juradas en 
él término de quince dias, cootados desde la ín-

sercion de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de las Utilidades que hubiesen tenido 
en el año último anterior por las fincas rústicas 
y urbanas de su pertenencia; pues pasado el di
cho tiempo y no haciendo la presentación, se les 
formarán por los peritos repartidores nombrados 
y les parará el perjuicio qne baya lugar. 

En la villa de la Cabrera se hallan conclui
dos los repartimientos de todas contribuciones, 
inclusa la del culto y clero para el presente año, 
y espuestos al público por el téimino de ocho 
dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletin Oficial, en cuyo término se re
sarcirán agravios si los hubiere. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Loeches ha señalado para el primer remate de 
la subasta de carnes el dia 26 de mayo, la que 
dará principio el dia 2H de junio próximo; estan
do de manifiesto el pliego de condiciones en la 
secretaria de ayuntamiento. 

Dia 22 de mayo. 

Trigo de 34 á 35% rs. fanega. 
Cebada de 4 2 á 4 5 id. 
Algarroba de 46% á 4 8. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba» 
Id. filtrado á 60. 

A L O S 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente aíio por la suscri
eion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo á anunciar pa
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor breíYedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


